
Acuerdo No. 146 

  

Javier Ponce Cevallos 

MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

  

Considerando: 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, con Decreto Ejecutivo No. 437, publicado en el Registro Oficial No. 120 del 5 de julio del 

2007 se faculta a los ministros de Estado la organización de cada uno de sus ministerios en forma 

especial, la creación o supresión de subsecretarías, sin  que sea necesaria la expedición del 

decreto ejecutivo; además de reformar los textos unificados de legislación secundaria de los 

ministerios, en los términos del artículo 20 del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva, sin la necesidad de que se emita ningún decreto ejecutivo; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 195 de 29 de diciembre del 2009, publicado en Registro 

Oficial Suplemento No. 111 de 19 de enero de 2010, se emite los lineamientos estructurales para 

organizar las unidades administrativas en los niveles de dirección, asesoría, apoyo y operativo, 

de los Ministerios de Coordinación y Sectoriales, Secretarías e Institutos Nacional pertenecientes 

a la Función Ejecutiva; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 281 de 29 de julio de 2011, publicado en el Registro 

Oficial Edición Especial No. 198 de 30 de septiembre de 2011, se emite el Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional por Procesos de Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 

Pesca, en el cual se establecen las atribuciones y responsabilidades de la Subsecretaría de 

Comercialización; 

  



Que, siendo el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, la institución rectora 

del multisector en la gestión de producción agrícola, ganadera, acuícola y pesquera del país, es 

necesario articular el trabajo de esta Cartera de Estado, en las zonas del país en las que su gestión 

se realiza con mayor demanda. 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución 

de la República del Ecuador; el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 

de la Función Ejecutiva; y, el Decreto Ejecutivo No. 437, publicado en el Registro Oficial No. 

120 del 5 de julio del 2007. 

  

Acuerda: 

  

REFORMAR EL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 

PROCESOS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y 

PESCA, - MAGAP, EXPEDIDO CON ACUERDO MINISTERIAL No. 281 DE 29 DE JULIO 

DE 2011, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL EDICIÓN ESPECIAL No. 198 DE 30 

DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

  

Art. 1.- En el artículo 11, numeral 2.4. GESTIÓN DE COMERCIO NACIONAL E 

INTERNACIONAL DEL MULTISECTOR, AGRÍCOLA, GANADERO, ACUÍCOLA Y 

PESQUERO; en ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES, agréguese a continuación del 

literal q) los siguientes literales: 

  

“r) Emisión de instrumentos técnicos para el control de productos agrícolas de origen nacional”; 

y, 

  

“s) Control de origen nacional de los productos agrícolas”. 

  

DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a la Subsecretaría de 

Comercialización, a la Coordinación General Administrativa Financiera, y a la 

  



Coordinación General de Gestión Estratégica, de este Ministerio. 

  

El presente Acuerdo entrará en vigencia, a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese y publíquese. 

  

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, 03 de abril de 2013. 

  

f.) Javier Ponce Cevallos, Ministro de Agricultura, Ganaderia, Acuacultura y Pesca. 

  

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA.- Es fiel 

copia del original.- Lo certifico.- Fecha: 19 de abril de 2013.- f.) Secretario General, MAGAP. 


